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ACTA DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA Y
URGENTE CELEBRADA POR EL PLENO DE LA
CORPORACIÓN MUNICIPAL EL DÍA 22 DE JULIO DE 2.009.

Sres. asistentes:

Alcaldesa:
Dª Mª Salomé Arroyo Sánchez

Concejales:

Grupo Municipal Partido Popular
D. Antonio López Rosique
Dª Mª Concepción Labao Moreno
D. Miguel Ángel Molina Ruiz
D.  Miguel Claros Ruiz
D. Antonio Arrieta España
Dª Rocío Ruiz Narváez
D. David Boza Ramos
Dª Inmaculada Matamoros Sánchez
Dª Patricia Ester Cid González

Grupo Municipal Socialista
D. Fermín Domínguez Cabello
D. José Eduardo Hernández  Fdez.
Dª Sara Reina Sánchez Rivas
D. Antonio López Guerrero
D. Juan José Montoya Gallardo
D. Juan Herrera González
D. Francisco Ruiz Díaz
D. Jesús Aranda Camuña

Grupo Municipal Grupo Independiente
Pro Municipio de  Torre del Mar:
D.  Manuel Jesús Rincón Granados
D.  José Luis Sánchez Toré
D. Francisco Javier Checa Fajardo 

Grupo Municipal I.U.-L.V.-C.A.:
D.  Salvador Marín Fernández
Dª Carmen García Ruiz

Grupo Municipal Andalucista:
D. Claudio A.  Morales Badía

Secretario General: 
D. Francisco Manuel Moreno Godoy

Jefa de Sección de Secretaría General y
Régimen Interior:
Dª María José Girón Gambero

Interventor General:
D. Juan Pablo Ramos Ortega

Auxiliar Administrativo:
Dª Mª Carmen González Yuste

En la sede de la Casa Consistorial sita en Plaza de las Carmelitas nº 12 de
esta ciudad de Vélez-Málaga, siendo las nueve horas y cuarenta y cinco minutos
del día veintidós de julio de dos mil nueve, se reúne el Pleno de la Corporación
Municipal con la asistencia de los señores arriba indicados.

Preside la sesión la Alcaldesa-Presidenta, Dª Mª Salomé Arroyo Sánchez,
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celebrándose con carácter extraordinario y urgente y en primera convocatoria.

ORDEN DEL DÍA

1.- RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA PRESENTE
SESIÓN.

2.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Dª MARÍA
SALOMÉ ARROYO SÁNCHEZ, SOBRE APROBACIÓN DE LA
RELACIÓN DE SOLICITANTES PREFERENCIALES
PROVISIONALES DEL PROGRAMA DE INFRAVIVIENDA 2.009.-

3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO, D.
SALVADOR MARÍN FERNÁNDEZ, SOBRE PROYECTO
MUNICIPAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA
CENTRO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPLEO POR EL
SERVICIO ANDALUZ DE EMPLEO.

Antes de entrar en el debate y resolución de los diferentes asuntos
incluidos en el orden del día, la Sra. Alcaldesa manifestó lo siguiente:

 Antes de ratificar la urgencia de esta sesión, a mí me gustaría pedir
disculpas a todos los ciudadanos y ciudadanas por la imagen que pudimos dar el
pasado lunes los miembros que componemos la Corporación, y rogaría que en lo
sucesivo procuremos no dar la imagen que dimos. Una vez hechas estas
disculpas, procede ratificar la urgencia de esta sesión.

ACTA DE LA SESIÓN

1.- RATIFICACIÓN DEL CARÁCTER URGENTE DE LA
PRESENTE SESIÓN.- El Pleno de la Corporación Municipal, por mayoría,
con 14 votos a favor (9 del Grupo Municipal Socialista, 3 del G.I.P.M.T.M. y 2
del Grupo Municipal I.U.-L.V.-C.A.), 9 votos en contra (del Grupo Municipal
Partido Popular) y 1 abstención del Grupo Municipal Andalucista, acordó
ratificar el carácter urgente de la presente sesión.
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En relación al presente asunto se produjeron las siguientes intervenciones:

D. Antonio Arrieta España, Viceportavoz, manifestó: En primer lugar,
yo quería excusar al Portavoz del Partido Popular por su falta de asistencia y no
solamente decir que no ha venido porque está en otro sitio si no demostrar a
nuestros vecinos que este Pleno se ha montado, entre otros motivos, para intentar
desprestigiarlo. Yo creo que estas maniobras, que elegantemente voy a llamar
manipuladoras por no decir de mala condición, recogiendo las palabras del Sr.
Marín, no deben existir en un ayuntamiento democrático.

Miren ustedes, sres. concejales de este Ayuntamiento, el Portavoz de este
Grupo Municipal Popular no está en este Pleno porque tenía comprometida su
asistencia a una reunión del Grupo Parlamentario Popular Andaluz, pero esto ya
lo sabían ustedes porque en la Junta de Portavoces, con motivo de tratar el asunto
de TROPS, se dijo que no podía ser ni el martes ni el miércoles porque el Sr.
Bonilla tenía ya cita con el Grupo Parlamentario. Podría haber sido ayer, pero
ayer había Junta de Gobierno en Diputación y Dª María Salomé no podía asistir,
fíjense qué doble vara de medir tienen ustedes, yo sí pero usted no. Por otra parte,
yo creo que se pretende vender a nuestros vecinos que a Francisco Delgado
Bonilla le importa más el Parlamento Andaluz que el Ayuntamiento de Vélez-
Málaga, y nada está más lejos de la realidad. Tener un parlamentario andaluz de
Vélez-Málaga, que además es presidente de la Comisión de Radiotelevisión
Andaluza es un lujo, no para este Grupo Municipal Popular, ni siquiera para el
Ayuntamiento sino para todo el Municipio de Vélez-Málaga, y le voy a dar como
muestra, un botón. ¿Cuándo ha venido Canal Sur a rodar la Semana Santa de
Vélez-Málaga, en cierta cantidad o extensión?, el año pasado.

La Sra. Alcaldesa le dice que le ha dado tiempo para que explique el
voto, y que el punto es la ratificación de la urgencia y no se está hablando de
Semana Santa.

El Sr. Arrieta España continuó manifestando: Sra. Salomé, usted no
me ha dejado excusar a mi Portavoz, y se lo he dicho antes de ratificar la
urgencia. De todas formas no ponga nunca jamás su sentido del deber y de su
compromiso responsable con Vélez-Málaga. Esto es una maniobra para
desprestigiar al portavoz de un partido que tiene 10.250 votos en Vélez-Málaga
y, además, pertenece a un partido político que tiene 1.800.000 votos de andaluces
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que votaron al Partido Popular. Miren ustedes, para que no me llame la atención
otra vez, esta urgencia es indebida e inapropiada, y eso lo saben ustedes también.
Primero, el punto que viene ahora para su debate no se aprobó porque usted, Sra.
Salomé, no supo llevar el Pleno, y levantó la sesión de tal modo que ahora tienen
que pagar los vecinos su error o fallo, por decirlo elegantemente. Por otra parte,
si tan urgente era, ¿por qué no se celebró ayer? pero claro, usted tenía Junta de
Gobierno; y si no es tan urgente como nosotros creemos, podemos celebrarlo
mañana y estaríamos todos los Concejales de este Pleno, qué doble vara de medir
tenemos que cuando nos interesa tenemos el embudo ancho y cuando no, lo
tenemos estrecho. No es tan urgente, porque el siguiente punto que vamos a tratar
tenemos hasta el 18 de agosto para remitir el listado de viviendas o de arreglos
para infraviviendas; no tenemos prisa, y en cuanto al tercer punto podría venir al
próximo Pleno ordinario puesto que es un punto que inició el Partido Popular. La
pregunta es ¿cuánto va a costar el enfado que usted tuvo hace un par de días al
levantar la sesión, 6.000 euros, 7.000 euros, 4.800 euros? Aproximadamente, eso
es lo que nos va a costar. Nosotros no queremos pensar que esto se ha hecho
pensando en que se ha convocado para completar los topes que, a los concejales
del equipo de gobierno les falta para tener este mes el sueldo completo, de todas
formas, para que no tengamos problemas, nosotros ahora le entregaremos al
Secretario un escrito, que ya está en el departamento de nóminas, todo lo que se
gane aquí, hoy, por los concejales de este Grupo Municipal, se va a donar a
Cáritas Interparroquial para demostrar dos cosas, una es que no le tenemos tanto
aprecio a lo que, presuntamente, parece que le tienen algunos de ustedes, y
segundo, demostrar que la caridad bien entendida hay que entenderla, y todavía
estamos esperando a qué ONG iba a donar la Sra. Salomé Arroyo su dinero de
estas sesiones.

Por último, para terminar, y a riesgo de ser repetitivo, ¿no habrán
convocado este Pleno para desprestigiar al Portavoz del Grupo Municipal
Popular? Yo espero que no sea así y que haya sido una casualidad, pero si es así,
por mal camino vamos; las reglas del juego democrático son para todo el mundo
igual, y cuando el Partido Popular gobernaba, nunca se hizo un Pleno
extraordinario cuando usted tenía Pleno o alguna actuación en Diputación,
porque entendíamos que se pueden compaginar las dos cosas perfectamente.
Gracias por su paciencia.

D. Salvador Marín Fernández, Portavoz, manifestó: Simplemente
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quiero intervenir para clarificar algunas cosas, y empezando por el final, mire
usted, este equipo de gobierno no tiene necesidad de desprestigiar al Portavoz del
Partido Popular, el lo hace solo. Nosotros, la única necesidad que tenemos es la
de trabajar para intentar sacar adelante proyectos y expedientes, eso es lo que
hace este equipo de gobierno, no perdemos ni un solo minuto en preocuparnos
de desprestigiar a nadie porque el ya lo hace solo.

En segundo lugar, yo ratifico las palabras de la Alcaldesa-Presidenta de
esta Corporación, lamento que reventaran el Pleno pasado y quieran reventar
este, y que después tengamos que pagar justos por pecadores, lo lamento, y hago
un llamamiento a la población para que vean los Plenos y los analicen, que hay
quien se dedica a reventar y a poner en el camino todas las piedras habidas y por
haber, y quienes se dedican a trabajar y a sacar proyectos hacia adelante.

La decisión de que se convocase este Pleno viene como consecuencia de
que está el Plan de Infravivienda, y aunque tenemos de plazo hasta el 17 de
agosto, se tiene que exponer al público durante 15 días, por lo tanto tenemos el
tiempo muy limitado; y por otro lado, está el tema del S.A.E. que son más de dos
millones de inversión. Si para ustedes no es importante, para este equipo de
gobierno es muy importante que nosotros, en tiempo y forma enviemos el
proyecto básico a la Junta de Andalucía, que esta lo apruebe y nos conceda la
subvención de dos millones y algo de euros para esa inversión y que esa obra se
ponga en funcionamiento porque ahí van a trabajar personas, y porque en el
futuro, una vez que este edificio esté construido, va a tener la posibilidad de
prestar unos servicios en mejores condiciones de las que se presta en estos
momentos en materia de asesoramiento, en el funcionamiento normal del
Servicio Andaluz de Empleo, pero también en materia de formación, tan
importante y necesaria para todos aquellos trabajadores y trabajadoras de este
Municipio y de esta Comarca en estos momentos, como consecuencia de la crisis
en que se hace aún más importante que se tenga una formación y una preparación
para poder incorporarse al mercado laboral. Por lo tanto, este asunto es
importantísimo, y como lo es, este equipo de gobierno pone por delante el interés
general de este pueblo, y si el Partido Popular, y con todos mis respetos, el
Portavoz, prioriza tener una reunión del Partido Popular Andaluz, pues mire
usted, yo me he perdido muchas reuniones de Izquierda Unida a nivel provincial,
incluso alguna a nivel regional, aunque yo no estoy en órganos de dirección pero
me han convocado, y no he ido porque ha coincidido que he tenido algunos
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asuntos municipales que hacer y los he priorizado. Que cada cual priorice lo que
estime conveniente para mí tienen el máximo respeto, pero que no me culpen de
las prioridades y de las decisiones que toman. Si esto supone un desprestigio para
él, él ha tomado la decisión, podía estar aquí y no estar en otro lado, pero ha
preferido estar en el otro sitio, yo no lo voy a criticar porque no soy nadie para
criticar ese asunto, pero que tampoco me haga responsable de las decisiones
personales que toma cada cual. Muchas gracias.

D. Manuel Rincón Granados, Portavoz, manifestó: Yo creo que
debemos estar lo más tranquilo posible, y vamos a tener un poquito de memoria
histórica nada más, Sr. Arrieta. Creo que no es bueno, después de una reflexión
sobre lo que ocurrió el otro día, utilizar el tono y la forma que se utilizó; no
vamos a culpar a nadie, pero todos debemos hacer examen de conciencia, y nos
gustaría que en breves fechas, en la próxima reunión que tengan los militantes de
todos los partidos aquí presentes, así como los extramunicipales, se planteen unas
normas de convivencia. Muchas veces, los mayores, que somos los que estamos
aquí, a las bases, sin querer, queriendo o de forma inconsciente, quizás les
transmitimos una violencia que al final se transmite en la calle, y a los hechos nos
remitimos con lo que ocurrió en la sede del Partido Socialista y lo que ha
ocurrido en otras sedes, por lo tanto, vamos a bajar el tono para ver si somos
capaces de buscar un punto de encuentro entre todos y sacar temas adelante. El
tema de la infravivienda creo que es importantísimo, y también, haciendo un
poco de memoria histórica, recordarle al Sr. Arrieta que la Televisión Andaluza
hace más de veinte años, estando Charo Rivas de Concejala Delegada de
Turismo, hizo una retransmisión entera de la Semana Santa veleña por lo tanto,
yo sé que la labor de su líder es muy importante, estoy convencido de que si él
no andaría Andalucía, pero vamos a bajar un poquito el tono. Gracias.

Dª Sara R. Sánchez Rivas, Portavoz, manifestó: Gracias, Sra.
Alcaldesa. La diferencia de talante en las intervenciones, creo que es clara y
evidente, nuestros vecinos no van a tener que discernir ni pensar mucho cual es
la diferencia entre unos y otros. La Sra. Alcaldesa ha empezado este Pleno
disculpando la actuación de todos los concejales, incluida la suya, aunque
estamos convencidos de que la suya fue correcta, pero asume la responsabilidad
de los veinticinco concejales. Ese es el talante que debe dominar este Pleno, en
cambio, Sr. Arrieta, usted, insisto, ha salido como un toro de miura, atacando lo
que cree usted que con mala intención hacemos nosotros porque, seguramente,
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es vuestra intención. Eso por un lado. Por otro, el interés y la urgencia de hacer
este Pleno está fundamentado en el interés general. El tema de infravivienda tiene
un proceso y debemos cumplir los plazos; lo llevábamos como asunto urgente al
Pleno anterior que, por cierto, no pudo acabar, y no pudo hacerlo porque su grupo
generó la suficiente violencia como para no permitir que se terminara el Pleno
y se trataran asuntos tan importantes como los que hoy tenemos que traer aquí.
El comportamiento de su líder dejó mucho que desear porque no solamente por
alborotar se le pide que se ausente del Pleno sino que puso en evidencia que no
acepta las reglas democráticas, que no acepta tampoco la autoridad de la
Alcaldesa, que lo es de todos los veleños y veleñas en este momento, le guste a
usted o no, esas son las reglas democráticas. Cuando su líder ha sido Alcalde de
este Municipio, también era mi Alcalde, lo mismo que hoy su Alcaldesa es la Sra.
María Salomé Arroyo, y esa autoridad no es aceptada por vosotros porque no
aceptáis las normas democráticas, simple y sencillamente. No tenemos constancia
en mi grupo de que jamás el Partido Popular nos haya pedido la agenda de la
Diputada Provincial para, en función de eso, no perjudicar las convocatorias. Por
lo tanto, no creo bajo ningún pretexto, que hayan tenido esos cuidados y, miren
ustedes, esos puntos son lo suficientemente importantes como para hacer una
convocatoria urgente, por supuesto, y por si ustedes querían saberlo, la Alcaldesa
de Vélez-Málaga estuvo ayer, todo el día, en este Municipio, y si quieren pueden
comprobarlo incluidos los actos públicos y las firmas que ella ha hecho. Creo que
en este Pleno, de una vez por todas, tenemos que pensar que aquí venimos a
hacer un trabajo social y político de mucha importancia, y que la exaltación que
tengan que hacer de su líder tienen otros foros para hacerla, y si está en una
reunión muy importante para su Partido, pienso que es su responsabilidad y que
la debe asumir, pero él es el que elige, no soy yo ni somos nosotros los que
elegimos, y que hacemos las cosas con buena intención, nos mueve el interés
general y la urgencia de los puntos, cada uno tiene que asumir su responsabilidad.
Por otra parte, yo creo que es clara y evidente la forma de iniciar cualquiera de
las intervenciones. Aquí se trataba de fundamentar la urgencia y nada más, y si
no está de acuerdo con que los procedimientos de la infravivienda exigen que se
haga un Pleno cuanto antes, bien por desconocimiento del procedimiento o bien
porque piensen que no lo debemos hacer, ese era el argumento, no había otro. Por
lo tanto, me parece que se exceden en las intervenciones y también en los modos.
Muchas gracias.

La Sra. Alcaldesa manifestó: Sr. Arrieta, le podría empezar relatando un
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refrán que hay, pero no lo voy a hacer porque puede ser que al hacer este
comentario, usted pueda decir que le he llamado de determinada forma con un
calificativo, pero mire usted, la bola de adivino le ha fallado, precisamente ayer,
esta Alcaldesa no estuvo en la Junta de Gobierno de Diputación, y no estuvo
porque aquí había temas que tratar a primera hora antes que ir a la Junta de
Gobierno. Así me disculpe y luego, más tarde, hice acto de presencia para otros
temas que no tengo porqué relatarle, pero prioricé el quedarme aquí en Vélez-
Málaga porque era necesario y no acudí a la Junta de Gobierno.

Por otra parte, le tengo que decir que este Pleno se convoca hoy porque
creo que los temas que vienen son lo suficientemente importantes como para
convocar un Pleno extraordinario, y tengo que decir que estos puntos se podían
haber tratado en la sesión anterior, pero debido a que el Portavoz de su grupo no
quiso abandonarla aunque el Secretario le informó que esta Alcaldesa había
actuado como tenía que actuar, le había amonestado correctamente, pero su
Portavoz, yo creo que lo que esperaba era que la policía entrara y lo desalojara
de esta sala para que el titular y la foto en los periódicos fuera de la policía
desalojando del salón de Plenos al Portavoz del Partido Popular y, como usted
comprenderá, ese gustazo yo no se lo iba a dar porque, entre otras cosas no lo
comparto. Creo que yo le hice las amonestaciones que le tenía que hacer, pero
esa prepotencia y ese orgullo que tiene, que parece que está por encima del bien
y del mal y es él quien aquí marca las pautas, y no, Sr. Arrieta, este Pleno se ha
convocado porque el Portavoz de su grupo no abandonó el salón de Plenos y creo
que se vio lo suficientemente claro el otro día.

En cuanto al tema de las donaciones que yo hago a las ONGs, de lo que
yo haga no tengo porque dar cuenta, puedo elegir dos opciones, ir a donarlas con
los medios de comunicación y darles publicidad o hacerlo sin que tengan por qué
saberlo; yo creo que es suficiente con que las personas que están recibiendo esos
donativos lo sepan. Lo siento pero me parece que hoy ha comenzado usted mal
la mañana. Una vez votada la urgencia del presente punto, pasamos al siguiente.

2.- PROPUESTA DE LA ALCALDESA-PRESIDENTA, Dª MARÍA
SALOMÉ ARROYO SÁNCHEZ, SOBRE APROBACIÓN DE LA
RELACIÓN DE SOLICITANTES PREFERENCIALES PROVISIONALES
DEL PROGRAMA DE INFRAVIVIENDA 2.009.- Previa ratificación de la
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inclusión del presente punto en el orden del día, acordada por el Pleno de la
Corporación Municipal por mayoría, con 15 votos a favor (9 del Grupo
Municipal Socialista, 3 del G.I.P.M.T.M., 2 del Grupo Municipal I.U.-L.V.-C.A.
y 1 del Grupo Municipal Andalucista) y 9 votos en contra (del Grupo Municipal
Partido Popular).

Conocida la propuesta de referencia, cuyo tenor literal es el siguiente:

“Por resolución del Director General de Vivienda y Arquitectura de la
Consejería de Vivienda y Ordenación del Territorio de la Junta de Andalucía de
fecha 17 de abril de 2.009, se declaró Zona de Actuación de Infravivienda:
“Barrio de la Villa, Barrio Arroyo San Sebastián y Barrio la Gloria, pedanía
Torre del Mar, Barrio Castillo de Torre del Mar, Barracas de Levante, Barracas
de Poniente” en el Municipio de Vélez-Málaga, para el año 2.009.

Posteriormente, el 12 de Mayo de 2.009 se firmó un convenio de
colaboración entre la citada Consejería y el Excmo. Ayuntamiento de Vélez-
Málaga para la gestión y distribución de las ayudas de la programación 2.009 del
programa de Infravivienda. Por este motivo, la Empresa Municipal de Servicios,
Vivienda, Infraestructura y Promoción (Emvipsa) procedió a la apertura del plazo
de admisión de solicitudes entre los días 18 de Mayo y 17 de Junio, dando
cumplimiento así al convenio suscrito.

Gracias a la campaña de difusión y publicidad llevada a cabo desde
Emvipsa, en este 2.009 se han presentado ante el registro de entrada de este
Excmo. Ayuntamiento 31 solicitudes.

Durante el mes en curso se ha procedido, por el personal de Emvipsa, a
baremar las solicitudes presentadas con el fin de elaborar los pertinentes informes
socioeconómicos y técnicos dando como resultado la relación preferencial
provisional de solicitantes que se adjunta.

Es por ello, que se propone al Pleno de la Corporación la aprobación con
carácter inicial de la relación preferencial de solicitudes admitidas y excluidas,
así como su exposición en el Tablón de Anuncios durante, al menos, quince días
naturales, a efectos de reclamación”.
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El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 24 miembros
presentes, de los 25 que de hecho y de derecho la integran, acuerda:

1º.- Aprobar la propuesta de la Alcaldesa-Presidenta, anteriormente
indicada.

2º.- Aprobar provisionalmente la relación de solicitantes preferenciales
del Programa de Infravivienda 2009, que se adjunta formando parte del
expediente.

3º.- Exponer al público el presente acuerdo en el Tablón de Anuncios
de esta Entidad, durante, al menos, quince días naturales, a efectos de
reclamaciones.

4º.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de
Recursos y Acción Administrativa.

En relación al presente asunto se produjeron las siguientes intervenciones:

La Sra. Alcaldesa manifestó: En este punto viene una relación
provisional de todas aquellas personas que han sido beneficiadas con el Programa
de Infravivienda. Debe tener una exposición al público, y el traerlo hoy es porque
no daba tiempo esperar a su resolución en el Pleno del mes de agosto porque
finalizan los plazos, y creo que es un tema lo bastante importante como para
traerlo. Son once familias que se habían quedado fuera del anterior Programa de
Infravivienda; se hizo una addenda con la Delegación de Vivienda y Ordenación
del Territorio, y hoy viene esa relación.

D. Antonio Arrieta España, Viceportavoz, manifestó: La verdad es que
el cuerpo me pide seguir discutiendo sobre el asunto anterior, pero no lo voy a
hacer. Creo que es la primera vez que leo una intervención, y lo voy a hacer
literalmente para que no se me olvide nada y así los vecinos sabrán cuál es
nuestra opinión: “Sres. del equipo de gobierno, ante el trato vejatorio y
discriminatorio, así como la falta de talante democrático que este Grupo
Municipal Popular tiene que soportar en los plenos de este Ayuntamiento, sobre
todo en el último ordinario celebrado el día 20 del presente mes, y como protesta
formal para que así conste en el acta, el Grupo Municipal Popular no va a
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intervenir en este punto.”

Sometido a votación el presente asunto, el mismo arrojó el resultado
expresado anteriormente.

3.- PROPUESTA DEL CONCEJAL DELEGADO DE URBANISMO,
D. SALVADOR MARÍN FERNÁNDEZ, SOBRE PROYECTO
MUNICIPAL PARA CONSTRUCCIÓN DEL EDIFICIO PARA CENTRO
DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS DE EMPLEO POR EL SERVICIO
ANDALUZ DE EMPLEO.- Previa ratificación de la inclusión del presente
punto en el orden del día, acordada por el Pleno de la Corporación Municipal por
mayoría, con 15 votos a favor (9 del Grupo Municipal Socialista, 3 del
G.I.P.M.T.M., 2 del Grupo Municipal I.U.-L.V.-C.A. y 1 del Grupo Municipal
Andalucista) y 9 votos en contra (del Grupo Municipal Partido Popular).

Conocida la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo, de fecha 17
de julio de 2.009, cuyo tenor literal es el siguiente:

“El expresado proyecto tiene por objeto la ejecución de obras para la
construcción de un edificio donde se albergarán las dependencias administrativas
del Centro de Prestación de Servicios de Empleo del SAE (Servicio Andaluz de
Empleo) dependiente de la Junta de Andalucía.

Visto el informe favorable del Arquitecto Municipal de fecha 17 de julio
de 2.009, en virtud de las facultades que me otorgan los Estatutos de la Gerencia
Municipal de Urbanismo, vengo a proponer al Consejo de Gobierno que apruebe
y eleve propuesta al Pleno, para que por mayoría SIMPLE se adopten los
siguientes acuerdos:

PRIMERO.- Aprobar el Proyecto Municipal para la construcción del
Centro de Prestación de Servicios de Empleo para el Servicio Andaluz de
Empleo (SAE) sito en parcela de equipamiento público sita en la Avda. Villa de
Madrid de Vélez-Málaga (UE VM-39.1 y UE VM-42), redactado por los
Servicios Técnicos de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

SEGUNDO.- Solicitar a la Junta de Andalucía las subvenciones o
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financiación que correspondan para la construcción del edificio que se realizará
por este Ayuntamiento y, una vez finalizado, proceder a la puesta a disposición
de la Junta de Andalucía del edificio para que en el mismo se albergue el Centro
de Prestación de Servicios de Empleo del SAE (Servicio Andaluz de Empleo).”

Visto el informe emitido por el Arquitecto Municipal, de fecha 17 de
julio de 2.009.

El Pleno de la Corporación, por unanimidad de los 24 miembros
presentes, de los 25 que de hecho y de derecho la integran, acuerda:

1º.- Aprobar la propuesta del Concejal Delegado de Urbanismo,
anteriormente indicada.

2º.- Aprobar el Proyecto Municipal para la construcción del Centro de
Prestación de Servicios de Empleo para el Servicio Andaluz de Empleo (SAE)
sito en parcela de equipamiento público sita en la Avda. Villa de Madrid de
Vélez-Málaga (UE VM-39.1 y UE VM-42), redactado por los Servicios Técnicos
de la Gerencia Municipal de Urbanismo.

3º.- Solicitar a la Junta de Andalucía las subvenciones o financiación
que correspondan para la construcción del edificio que se realizará por este
Ayuntamiento y, una vez finalizado, proceder a la puesta a disposición de la
Junta de Andalucía del edificio para que en el mismo se albergue el Centro de
Prestación de Servicios de Empleo del SAE (Servicio Andaluz de Empleo).”

4º.- Dar cuenta del presente acuerdo a la Comisión Informativa de
Recursos y Acción Administrativa.

En relación al presente asunto se produjeron las siguientes intervenciones:

D. Salvador Marín Fernández, Concejal Delegado de Urbanismo,
manifestó: Con anterioridad ya he comentado la importancia de los dos puntos
que traemos en el orden del día, que no fue posible su debate y aprobación en el
último Pleno. Decir que este asunto también es un tema muy importante que
afecta a miles de trabajadores y trabajadoras en la Comarca de la Axarquía y en
nuestro Municipio, y que de acuerdo con las conversaciones mantenidas con el
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Delegado Provincial y otros miembros de la Administración Autonómica,
nosotros realizamos el proyecto básico, que es lo que aquí se trae, y como
consecuencia del resultado de ese proyecto básico, una vez aprobado se enviaba
a la Junta de Andalucía. Hay que decir que ese proyecto básico ha estado, en todo
momento, consensuado con la Junta de Andalucía, se les ha pasado consulta y,
de hecho, le han dado el visto bueno porque hay que hacer una distribución de
despachos, de atención al público, de instalaciones para formación y para otros
asuntos que imparte la Junta de Andalucía y por lo tanto, una vez que el proyecto
básico está consensuado con la Junta, se trae aquí, se aprueba, a continuación se
solicita una subvención a la Junta de Andalucía por el importe que dice este
proyecto básico, la Junta de Andalucía nos dará esa subvención, y una vez que
la tengamos procederemos a la contratación de las obras, y cuando estas estén
terminadas y recepcionadas, ese edificio se pondrá a disposición de la Junta para
que tengan unas nuevas instalaciones en el término municipal de Vélez-Málaga
que atiendan a todos aquellos que necesitan del Servicio Andaluz de Empleo
tanto en Vélez-Málaga como en toda la Comarca de la Axarquía. Creo que este
es un proyecto importantísimo, y esperemos que la Junta de Andalucía lo
apruebe, como parece ser que así va a ser según las conversaciones mantenidas,
y por lo tanto que tengan la consignación presupuestaria y la reserva de dinero
para que se puedan iniciar las obras de inmediato.

D. Antonio Arrieta España, Viceportavoz, manifestó: Lamento seguir
con lo mismo, pero ante el trato  vejatorio y discriminatorio, así como la falta de
talante democrático, y como protesta formal para que así conste en el acta, el
Grupo Municipal Popular no va a intervenir en este punto.

Dª Sara R. Sánchez Rivas, Portavoz, manifestó: Este punto creo que es
de suma importancia porque el contar con instalaciones modernas y adecuadas
a los nuevos tiempos para, fundamentalmente, sacar adelante todos los temas de
empleo y de formación que necesitan nuestros vecinos, y aproximarlos a la
ciudadanía, creo que es fundamental, sobre todo porque apostamos, desde esta
perspectiva, con la igualdad de oportunidades. Todas las personas que quieran
y necesiten formación, el que tengan instalaciones apropiadas próximas a su
domicilio para poder desarrollarlas, es apostar por la igualdad de oportunidades,
y en este caso, modernizar también las instalaciones y tener los medios necesarios
para esta formación, creemos que es de vital importancia para este Municipio.
Sabéis que la formación, en este caso, se está haciendo siempre en aquellos
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locales en los que es posible contar con ellos en colegios, en sitios del
Ayuntamiento, y en este caso podremos tener unas instalaciones más apropiadas,
más modernas y más óptimas para ese trabajo. Por lo tanto, enhorabuena, por que
la Junta de Andalucía esté dispuesta a poyar a este Municipio para sacar adelante
un equipamiento tan importante como es este centro de empleo, y por supuesto,
este equipo de gobierno ha acelerado los trámites para cumplir con los deberes
que nos toca hacer que es la cesión de uso de suelo, el redactar los proyectos
necesarios y poner a disposición de otras administraciones nuestro potencial y
nuestro trabajo para lograr los objetivos. Muchas gracias, Sra. Alcaldesa.

El Sr. Marín Fernández manifestó: Simplemente, se me había olvidado
felicitar a los técnicos de la Gerencia de Urbanismo que han hecho este proyecto
básico al igual que están haciendo otros muchos. Que afortunadamente, y gracias
a ese esfuerzo que están haciendo no tenemos que sacar esto a la calle y gastar
un dinero que, posiblemente, hubiésemos tenido dificultades para su
contratación. Por lo tanto, agradecerles el esfuerzo que están haciendo desde el
departamento de Urbanismo, desde Infraestructura y desde el resto de las
dependencias para que este tipo de cosas salgan hacia adelante haciendo un
esfuerzo extraordinario por parte de ellos.

Sometido a votación el presente asunto, el mismo arrojó el resultado
expresado anteriormente.

No habiendo más asuntos que tratar, la Sra. Alcaldesa levantó la sesión
siendo las diez horas y quince minutos del día al principio expresado, de todo lo
cual, como Secretario General certifico.


